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Ministerio 

. de Educación 

. ' . 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL YUNGUYO 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 

CAS PARA LA rnPLEMENTACIÓN DE LAS INTERVENCIONES Y ACCIONES 

11. 

PEDAGÓGICAS DURANTE EL AÑO FISCAL 2025 
(Resolución Ministerial N°003-2025-MINEDU) 

PROCESO CAS Nº 006-2025-UE Nº308 

GENERALIDADES 

l. Objetivo de la convocatoria:

1.1.1. Contratar los servicios de un(a) COORDINADOR(A) DE INNOVACIÓN Y 
SOPORTE TECNOLÓGICO en el ámbito de la UGEL Yunguyo con el siguiente 
detalle: 

N
º 

Código 

Modular Institución Educativa 

1 0240192 JOSE GALVEZ 

2 0474411 MICAELA BASTIDAS 

3 1029222 CESAR VALLEJO 

4 0660407 JOSE CARLOS MARIATEGU1 

5 0573469 ANDRES BELLO 

6 0572982 MIGUEL GR..'\.U 

1.1.2. Dependencia : Unidad Orgánica y/o área solicitante. 

• Área de Gestión Pedagógica -UGEL Yunguyo.

• Institución Educativa

Distrito 

YUNGUYO 

YUNGUYO 

YUNGUYO 

TINICACHI 

COPANI 

OLLJ\RAY/\. 

1.1.3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 

Unidad de Gestión Educativa local Yunguyo-Comité de Selección CAS. 

BASE LEGAL 

a) Ley N°28044, Ley General de Educación.
b) Ley Nº 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación.
e) Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025
d) Ley N°30057, Ley del Servicio Civil

e) Ley Nº29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y sus modificatorias.

Cantidad de 

plazas 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

f) Resolución Ministerial Nº 161-2022-MINEDU, que aprueba las Líneas de Producción de los
Servicios denominados: "Programas educativos en escuelas para prevenir la violencia sexual
hacia niñas y niños de educación primaria" y "Talleres educativos de desarrollo de habilidades
socioemocionales" del Programa Presupuesta! orientado a Resultados de Reducción de la
Violencia contra la Mujer".

g) Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Servicios.

h) Resolución Suprema Nº 024-2019-EF, que aprueba el Programa Presupuesta! orientado a
resultados de reducción de la Violencia contra la Mujer.
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i) Decreto Supremo Nº 009-2020-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba el "Proyecto

Educativo Nacional - PEN al 2036: El Reto de la Ciudadanía Plena".

j) Resolución Viceministerial Nº 005-2021-MINEDU, que aprueba el documento normativo
denominado "Estrategia para el fortalecimiento de la gestión de la convivencia escolar, la

prevención y la atención de la violencia en las instancias de gestión educativa descentralizada".

k) Decreto Supremo Nº 006-2021-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos para
la Gestión Escolar de Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica.

1) Resolución Viceministerial Nº 151-2023-MINEDU, que aprueba la norma técnica denominada

"Disposiciones para la organización y funcionamiento de los PRITE, CEBE, SAANEE,
P ANETS, y CREBE"

m) Resolución Viceministerial Nº 041-2024-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada

"Disposiciones para la Creación e Implementación de los Servicios de Apoyo Educativo en la
Educación Básica Regular".
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Nombre del puesto: Coordinador (a) de Innovación y Soporte Tecnológico 

Dependencia Jerárquica lineal: Director (a) de la Institución Educativa 

Fuente de Financiamiento: [::::!JRROO c=JRDR c=Jütros Especificar: 

Programa Presupuesta!: 0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

Actividad: 5005629 

Intervención: Jornada Escolar Completa - JEC 

Brindar soporte a los directivos, coordinadores. docentes, entre otros, en la ejecución de actividades pedagógicas que integren las TIC, mediante la asistencia 
técnica, realizando alfabetizac ión digital a los docentes y promoviendo el uso eficiente de los recursos educativos. equipos tecnológicos y ambientes de 
aprendizaje. de manera presencial y/o remota. 
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Realizar la alfabetizac ión digital y orientar el uso de apfü;ativos informáticos u otras herramientas. que permita generar experiencias de aprendizajes para que los 
estudiantes logren desarrollar la competencia 28 del CNEB •se desenvuelve en entornos virtuales generados por las TIC". 

Dar a conocer a la comunidad educativa los recursos tecnológicos con los que cuenta la I.E, promoviendo su uso eficiente y el cuidado correspondiente. 

Participar en reuniones colegiadas con los coordinadores pedagógicos y de tutoría para promover la integración de las TIC en los procesos de enseñanza 
aprendizaje. 

Coordinar con los docentes de las diferentes áreas el cronograma para el uso de las aulas de innovación y los recursos tecnológicos disponibles en la insbtuc1ón 
educativa. 

Participar en actividades (capacitaciones, reuniones de trabajo, talleres y pasantías) relacionados a la implementación de las TIC en el proceso de enseñanza-
aprendizaje, promovidas por el MINEDU, DRE. UGEL y otras entidades, previa coordinación con el Director de la IE. 

Supervisar las instalaciones y velar por el mantenimiento de los equipos informáticos y de comunicación. asegurando el correcto funcionamiento. sistema 
eléctrico. sistema de pozo a tierra, sistema pararrayos, sistema de alarmas y red de datos u otros que se requieran. en coordinación con el equipo directivo de la 
IE. 

Atender de manera adecuada y oportuna los reportes solicitados por la Dirección de Secundaria del MINEDU. 

Reportar, al Director de la IE. el estado y el cronograma de uso de los recursos tecnológicos correspondientes al MSE JEC a través del inventario, informe u otro 
en forma periódica con la finalidad de prevenir el deteñoro de los equipos. 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a los recursos tecnológicos TIC. equipos informáticos y de comunicación y actualización de aplicaciones (en 
caso se requiera). garantizando la capacidad y operatividad de los recursos de la I.E.  

Velar por la seguridad de las aulas TIC, asi como. por la seguridad informática de les recursos tecnológicos. 

Garantizar el uso adecuado del acceso a internet. utilizando mecanismos de seguridad que permite el acceso sólo a páginas de uso educativo. asi como el 
bloqueo de páginas no permitidas. 

Administrar. configurar y brindar soporte al servidor y los servicios implementados. tales como DNS. DHCP, filtro de contenido. entre otros 

Realizar otras funciones relacionadas a la misión del puesto asignadas por el órgano de Dirección de la Institución Educativa 
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mas 

Ministerio de Educación. Dirección Regional de Educación o Gerencia Regional de Educac,ón. Unidad de Gestión Educativa Local. 

A) Nivel Educativo 

lncom Comp 

pleta teta 

D Primaria D □ 

D Secundaria □ □ 

□ 
Téc,uca Bas;,;;, (1 

□ □ o2año.sJ 

0 
Técnica Supenor 

□ 0/3 o 4 años) 

D Univers:tano DD 

B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para el 

puesto 

□Egresado 

c=]Bach!Cer 

□Tílu/o,'L;cenciatu,a 

□M•estria 

□Egresado 

(===iooctorado 

C=:JEgresado 

□ Tftulado 

Or.1u1aao 

Computación e Informática o 
Computación o Informática o en 
Educación con especialidad de 
Computación o Informática. 

C)¿Se requiere Colegiatura? 

¿Requiere Habílilación Profesional? 

No 
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AJ Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) : 

Manejo de estrategias y herramientas de uso de tecnologías de la información y comunicación. 
Conocimiento y manejo de aplicaciones y soluciones tecnológicas (Plataformas, aplicativos, entre otros). 

Conocimiento sobre gestión, planificación, organización y liderazgo para la administración de 

recursos tecnológicos en el aula. 
preferencia con conocimientos en administración de servidores en plataforma Windows y/o Linux. 

JEC 

Conocimiento de r.ormatividad vigente vinculada a procesos e instrumentos de gestión escolar y del Modelo de Servicio Educativo 
Conocimiento en reparación o 

mantenimiento de computadoras. 

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos. 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y /os programas de especialización no menos de 90 horas 

Cursos de Ofimática como mínimo de 90 horas o curso de reparación o mantenimiento de computadoras. 
Curso o diplomado o capacitación de integración de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje o afines como mínimo de 90 horas. 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA 
No 

6'\sloo Intermedio Avanz.odo 
üpliCa 

IDIOMAS 

Proces�cr ce textos (Word: 

Open Office. •¡•'rite, etc.j 
lng!és 

HcJas de c.llcuio (Excel. 
X 

OpenCalc. etc.) 

Programa de presemacmnes 
X 

(Power Pcmt Prez1, etc.) 

(Otros) X 
Observaciones.• 

� 

I:;ft:r j � ,
.,
/' � -��!;�:Wperiencia General 

��.,7 ·· ,-· 
Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado 

12 meses 

Experiencia Específica 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la íunción o la materia

Nivel de Dominio 

No ap!Jca Intermedio Avanzado 

10 meses como coordinador o asistente de Soporte Técnico de los recursos tecnológicos en IIEE o entidad pública o privada. En el caso de profesor en 
computación e informática o bachiller en educación: 1 o meses como docente a cargo del aula de innovación o la que haga sus veces. 
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B. En base a la experiencia requerida para el puesto (pane A). Señale el tiempo requerido en el seclor públ:co: 

No apllca. 

C. Marque el nivel mlnimo de puesto que se requiere como experiencia: ya sea en el sector púbfico o privado: (No aplica) 

□ Aux;.':aro □ 
A"'S:i!'rJ!C 

Ancle el sustento: No aplica 

O MWlillPlt'MS, 

Inicia va. Análisis. Control. Plani'.ic,ic,ón. 

� 1111rrw.es-..� 

Lugar de prestación del servicio: 

Duración dol contrato: 

Remuneración nwnsual: 

Otras condicio.nes esenciales del contrato: 

Ar..3.•Jsta □ _ D 
s�a<.-vl><>rl □Jefeoe . .,eao 

c::spe03t,sra- cr::c«:mai10.-- �:o. 

D SI X No 

1nstitución Educativa 

□ Gerenre,o 

DirrJ,c.� 

Los contratos llenen ·,igencia desde la suscr.pción del ccntratc y pueden ser prorrogados dentro del 

año fiscal. 

S/ 1,614.19 (Mil seiscientos catorce y 191100 Solesl mensuales. incluye los montos y afiliaciones de 

Ley. acuerdos colectivos. así como toda deducción aplicab!e al trabajador. 

�- Jornada semanal m.ixim.:i de 48 horus. 

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

• No tener an!e<oedenles policiales ni judiciales. 
- No tener sanoón por fatta administrativa wgente_ 

- La supeivisión de la labor efectuada por el trabajador contratado estará bajo res.ponsabifidad del 
director de la Institución Educativa en la que presente serv,c,os ;- quien tendrá la ca!tdad de jefe 
tnmediato superior. 

• No haber sido co denado e estar procesado por los oehtos señalados en la Le,< N' 29988. 
• No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley Nº 30901. 

· Lo señalado en el presente anexo son condiciones y reqU1s1tos minimos. En caso de quedar desierta la convocatoria. las unidades ejecutoras podréin solicitar 

a la DES, la reba1a de perfil debidamente sustentad.a. 

R..:...\.}:R=.l POLJCA.� 
Car..d,· J-enrw FAU 

0131'.</C .. 'hacd 

DlRECTOR:.. DE 

��
!

�t�iit�-CUNDARIA

En sena! de ccnformtdad 

""'"" o<errAL. 2-025 '01 il'.l3 2G.Sú:OS 
MO,IIS'fl'RIO DE. EDUCACM)N 
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VI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.
7.1. De la presentación de la hoja de vida:

0-.._ 
-✓- • 
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La información consignada en la hoja de vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el 
postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y sesomete al 
proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad, para lo cual la misma deberá estar 
debidamente suscrita. 
La documentación a presentarse debe indicar el número de convocatoria, hoja de vida firmada 
en la parte inferior derecha y deberá estar foliado en números. 
La carpeta del expediente debe estar ordenado bajo el siguiente detalle: 

a) Requisitos indispensables: Hoja de vida suscrita por el postulante en el que se evidencia el
cumplimiento de los requisitos mínimos, copia simple de D.N.I., las Declaraciones juradas
según formatos (Anexos 01, 02 y 03), y los documentos sustentatorios de las bonificaciones
(CONADIS) en caso que corresponda (Informe Técnico Nº 0617-2020-SERVIR-GPGSC).

b) Documentos que sustentan la hoja de vida, en el siguiente orden desagregado (por
secciones): Formación académica debidamente registrado, conocimiento (capacitaciones,
cursos o estudios de especialización) y experiencia laboral, debidamente foliado y registrado
en la hoja de vida. (evitar poner documentos que no se solicita y no califican).

7.2. Documentación adicional: 
• Copia simple de los documentos que sustenten lo informado en la Hoja de Vida.
• Declaración Jurada de No estar inhabilitado para contratar con el Estado, debidamente suscrita.
., Declaración Jurada de No registrar antecedentes judiciales, policiales, penales o de proceso

de determinación de responsabilidades . 

'->�_/
-'

"· 
• Declaración Jurada de No tener sanción por falta administrativa vigente.
• La experiencia, debe ser sustentada con el contrato, resolución u órdenes de servicios que

acredite la contraprestación por la labor efectuada en el cargo adjuntando necesariamente las
boletas de pago o constancias de pago en el cargo (medios de pago validos por la labor
realizada). (desglosar la experiencia general y especifica).

VII. 

• (Un mes equivale a 30 días, no corresponde por periodos menores a 30 días).
• En caso el postulante presente documentación falsa o adulterada, será automáticamente

DESCALIFICADO, formalizándose la respectiva denuncia ante el Ministerio Público.
DURACION DEL CONTRATO: 

El Periodo de contrato es de 03 meses, a parth- de ia fecha de v1genda de mido dei contrato, 
prorrogable mediante adenda para nuevo periodo de contrato, previa disponibilidad presupuesta! y 
evaluación de desempeño. 

VIII. ASPECTOS COMPLEMENTARIOS.
DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO.

► El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:
a. Cuando no se presenta postulantes al proceso de selección.
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos o no indicar elcargo al

cual postula.
c. Cuando ninguno de los postulantes supera el puntaje mínimo requerido.

► El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sm que sea
responsabilidad de la entidad:
a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio proceso

de selección.
b. Por restricciones presupuestales
c. Otras debidamente justificadas.

o 

Yunguyo, 26 de fobteto de 2025 

.Qi/TÉ DE EVALUACIÓN

(NO f�.W�V�� 




